
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
19476 Resolución de 9 de septiembre de 2024, de la Universidad Europea del 

Atlántico, por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Traducción y Enseñanza de Lenguas.

Habiendo obtenido el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención 
del Título de Graduado o Graduada en Traducción y Enseñanza de Lenguas por la 
Universidad Europea del Atlántico la resolución de verificación positiva del Consejo de 
Universidades, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, así como autorización de la Comunidad Autónoma de Cantabria y, 
una vez establecido el carácter oficial del citado título y llevada a cabo su inscripción en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos de conformidad con la Resolución de 29 de 
agosto de 2024, de la Secretaría General de Universidades, por el que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto de 2024 («Boletín Oficial del Estado» 
número 215, de 5 de septiembre de 2024),

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, y en el artículo 27 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, resuelve ordenar la publicación del referido plan de 
estudios que queda estructurado según se hace constar en el anexo de esta resolución.

Santander, 9 de septiembre de 2024.–El Rector, Rubén Calderón Iglesias.

ANEXO

Plan de Estudios de Graduado o Graduada en Traducción y Enseñanza de Lenguas

Código RUCT: 1500182.
Rama del Conocimiento: Artes y Humanidades.
Ámbito de conocimiento: Filología, Estudios Clásicos, Traducción y Lingüística.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica (BA). 60

Obligatorias (OB). 126

Optativas (OP). 48

Trabajo fin de máster (TFM). 6

 Total créditos. 240
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Distribución de los créditos del plan de estudios por materias

Primer curso

Asignatura Créditos Materia Tipo

Primer semestre

Inglés I. 6 Formación Lingüística. FB

Francés I/Alemán I. 6 Formación Lingüística. FB

Edición y Revisión. 6 Formación en Aplicaciones de las Lenguas. OB

Estrategias de Aprendizaje y Competencias en TIC. 6 Formación en Contenidos e Instrumentos para la Traducción y 
la Enseñanza de Lenguas.

FB

Lengua Española y Comunicación I. 6 Formación Lingüística. FB

Segundo semestre

Inglés II. 6 Formación Lingüística. FB

Francés II/Alemán II. 6 Formación Lingüística. FB

Iniciación a la Traductología y a la Traducción B-A. 6 Formación en Traducción B-A. OB

Morfosintaxis. 6 Formación en Ciencias del Lenguaje. OB

Lengua Española y Comunicación II. 6 Formación Lingüística. FB

Segundo curso

Asignatura Créditos Materia Tipo

Tercer semestre

Inglés III. 6 Formación Lingüística. FB

Francés III/Alemán III. 6 Formación Lingüística. FB

Traducción Literaria y Humanística B-A. 6 Formación en Traducción B-A. OB

Terminología y Documentación aplicada. 6 Formación en Contenidos e Instrumentos para la Traducción y 
la Enseñanza de Lenguas.

OB

Lingüística Descriptiva I. 6 Formación en Ciencias del Lenguaje. OB

Cuarto semestre

Inglés IV. 6 Formación Lingüística. FB

Francés IV/Alemán IV. 6 Formación Lingüística. OB

Lingüística Aplicada a la Educación y a la Tecnología. 6 Formación en Aplicaciones de las Lenguas. OB

Traducción Jurídico-Financiera B-A. 6 Formación en Traducción B-A. OB

Lingüística Descriptiva II. 6 Formación en Ciencias del Lenguaje. OB

Tercer curso

Asignatura Créditos Materia Tipo

Quinto semestre

Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas. 6 Formación en Aplicaciones de las Lenguas. OB

Traducción Científico-Técnica B-A. 6 Formación en Traducción B-A. OB
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Asignatura Créditos Materia Tipo

Francés V/Alemán V. 6 Formación Lingüística. OB

Estructura y Significado de las Lenguas. 6 Formación en Ciencias del Lenguaje. OB

Factores Individuales en el Proceso de Aprendizaje de 
Lenguas Extranjeras.

6 Mención de Enseñanza de Lenguas. OP

Iniciación a la Interpretación I. 6 Mención de Traducción e Interpretación. OP

Sexto semestre

Tecnologías de la Traducción. 6 Formación en Contenidos e Instrumentos para la Traducción y 
la Enseñanza de Lenguas.

OB

Francés VI y su Cultura/Alemán VI y su Cultura. 6 Formación Lingüística. OB

Lenguas de Especialidad y su Enseñanza. 6 Formación en Aplicaciones de las Lenguas. OB

Análisis y Diseño de Materiales Didácticos para la 
Enseñanza y Aprendizaje de LLEE y las TIC.

6 Mención de Enseñanza de Lenguas. OP

Adquisición de Segundas Lenguas. 6 Mención de Enseñanza de Lenguas. OP

Iniciación a la Interpretación II. 6 Mención de Traducción e Interpretación. OP

Traducción Inversa A-B. 6 Mención de Traducción e Interpretación. OP

Cuarto curso

Asignatura Créditos Materia Tipo

Séptimo semestre

Traducción Audiovisual y Localización B-A. 6 Formación en Traducción B-A. OB

Métodos e Instrumentos para los Estudios Traductológicos 
y del Lenguaje.

6 Formación en Contenidos e Instrumentos para la Traducción y 
la Enseñanza de Lenguas.

OB

Lingüística de Corpus y Herramientas de Análisis Textual. 6 Formación en Aplicaciones de las Lenguas. OB

Aprendizaje Integrado de Contenido y Lengua. 6 Mención de Enseñanza de Lenguas. OP

Producción de Idiomas B y C para Docentes. 6 Mención de Enseñanza de Lenguas. OP

Traducción C-A I. 6 Mención de Traducción e Interpretación. OP

Producción de Idiomas B y C para Traductores e 
Intérpretes.

6 Mención de Traducción e Interpretación. OP

Octavo semestre

La Intercomprensión Aplicada a la Didáctica y a la 
Traducción.

6 Formación en Aplicaciones de las Lenguas. OB

Trabajo de Fin de Grado. 6 Materia de Trabajo de Fin de Grado. TFG

Diseño curricular, programación y evaluación. 6 Mención de Enseñanza de Lenguas. OP

Traducción C-A II. 6 Mención de Traducción e Interpretación. OP

Prácticas Externas: Enseñanza Lenguas. 12 Mención de Enseñanza de Lenguas. OP

Prácticas Externas: Traducción e Interpretación. 12 Mención de Traducción e Interpretación. OP

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 234 Viernes 27 de septiembre de 2024 Sec. III.   Pág. 119146

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
94

76
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-09-26T19:25:00+0200




